
Designan representante del Ministerio ante el Fondo Especial de Administración del Dinero Obtenido
Ilícitamente en perjuicio del Estado

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 351-2001-EF-10

CONCORDANCIAS:          R.M. N° 034-2003-EF-10

              Lima, 19 de noviembre de 2001

              CONSIDERANDO:

              Que, por Decreto de Urgencia Nº 122-2001 se creó el Fondo Especial de Administración del Dinero
Obtenido Ilícitamente en perjuicio del Estado (FEDADOI), que tendrá a su cargo las funciones que se
detallan en el citado Decreto de Urgencia, el mismo que estará integrado por un representante del Ministerio
de Justicia, que lo presidirá, un representante del Ministerio del Interior y por un representante del Ministerio
de Economía y Finanzas, los cuales serán designados mediante Resolución Ministerial de sus respectivos
sectores;

              Que, es necesario designar al representante del Ministerio de Economía y Finanzas ante el indicado
Fondo Especial;

              De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2 del Decreto de Urgencia Nº 122-2001;

              SE RESUELVE:

              Artículo Único.- Designar al doctor Harry Hawkins Mederos como representante del Ministerio de
Economía y Finanzas ante el Fondo Especial de Administración del Dinero Obtenido Ilícitamente en perjuicio
del Estado (FEDADOI).

              Regístrese, comuníquese y publíquese.

              PEDRO PABLO KUCZYNSKI G.
              Ministro de Economía y Finanzas


